


Profesional de
Salud. 

MARCO JURÍDICO Y ÉTICO
DE RESPONSABILIDAD DEL

La Comisión Nacional de Bioética:  examina y regula reflexivamente la conducta
humana, especialmente la de los profesionales que participan en el cuidado de la vida,

de la salud y el respeto a la dignidad de la persona y de los derechos humanos.

Comités asistenciales de
bioética

Se incorporan por ley al ámbito oficial,
garantizan una estabilidad y legitimidad
que afianza notablemente su relevancia,
Objetivo: respeto a los derechos
humanos y defensa y apoyo a la libertad
de las personas, en particular de
pacientes vulnerables 

Tipos de comités de bioética
• Comité normativo y/o consultivo: Asesora a
funcionarios públicos 
• Comité de asociación de profesionales de la salud:
Resuelve problemas entre profesionistas.
•Comité de ética asistencial/hospitalaria:  Resolución
de problemas derivados a la atención médica. 
• Comité de ética de la investigación: Evalúa y
dictamina los protocolos de investigación, elabora
guías éticas. 

Código de conducta para el
personal de salud 2002

ESTÁNDARES DE COMPORTAMIENTO:
Describen las conductas de los
integrantes de los equipos de salud y de
sus líderes, ante situaciones cotidianas
en la práctica profesional, defenderán la
vida, la salud, la economía, los intereses y
la dignidad de la persona.

CÓDIGO DE BIOÉTICA PARA EL
PERSONAL DE SALUD

PRINCIPIOS BASICOS: Toda persona
tiene, en principio, derecho a la
protección de su salud. El personal de
salud debe atender a todos los que
demanden sus servicios sin distinción de
edad, sexo, nacionalidad, religión,
ideología política, posición
socioeconómica

 Fuentes de consulta


